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PODER EJECUTIVO

DECRETO NÚMERO 416 POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 223 BIS AL 
CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, 
NÚMERO 499. 
 
HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO FLORES, Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Guerrero, a sus habitantes, sabed 

Que el H. Congreso Local, se ha servido comunicarme que, 

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL 
PUEBLO QUE REPRESENTA, Y: 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que en sesión de fecha 08 de diciembre del 2016, los Diputados integrantes de la 
Comisión de Justicia, presentaron a la Plenaria el Dictamen con proyecto de Decreto 
por el que se adiciona el artículo 223 Bis al Código Penal para el Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, Número 499, en los siguientes términos: 
 
 

“ANTECEDENTES 
 
Que en sesión de fecha 15 de marzo de 2016, en uso de las facultades que le otorga 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero y la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Guerrero, número 286, los Diputados Ricardo 
Mejía Berdeja y Magdalena Camacho Díaz, presentaron al Pleno de esta Soberanía,
la iniciativa de Decreto por el que se adiciona el artículo 223 Bis del Código Penal
para el Estado Libre y Soberano de Guerrero, número 499. 
 
Que por oficio número LXI/1ER/OM/DPL/01100/2016 suscrito por el Licenciado 
Benjamín Gallegos Segura, Oficial Mayor de este Congreso del Estado, la iniciativa 
antes mencionada fue remitida a la Comisión de Justicia para su estudio y emisión 
del dictamen correspondiente. 
 
Que en la iniciativa de Decreto por el que se adiciona el artículo 223 Bis al Código 
Penal para el Estado Libre y Soberano de Guerrero, el iniciante expone los 
siguientes motivos que la justifican: 
 

“El fenómeno delictivo del robo de vehículos es un tema muy preocupante y 
lacerante para la sociedad mexicana, sólo por las cifras que se presentan a 
nivel nacional, el robo de vehículos se da como instrumento para la comisión 
de otro delito, o bien los grupos delincuenciales se dedican a la venta total del 
vehículo, a través de alteración de sus elementos que lo identifican física y 
legalmente, como la placa del Número Identificador del Vehículo (NIV), en los 
números seriados de los motores o robo parcial de las autopartes.   
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ARTÍCULO TERCERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guerrero. 
 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo, a los trece días del 
mes de diciembre del año dos mil dieciséis. 
 

DIPUTADA PRIMERA VICEPRESIDENTA EN FUNCIONES DE PRESIDENTA. 
SILVIA ROMERO SUÁREZ. 
Rúbrica. 
 
DIPUTADA SECRETARIA. 
ROSSANA AGRAZ ULLOA. 
Rúbrica. 
 
DIPUTADO SECRETARIO. 
J. JESÚS MARTÍNEZ MARTÍNEZ. 
Rúbrica. 
 
 

  
 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 90 numeral 1 y 91 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, promulgo y ordeno 
la publicación, para su debida observancia, del DECRETO NÚMERO 416 POR EL 
QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 223 BIS AL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO en la oficina del titular del Poder 
Ejecutivo Estatal, ubicada en Palacio de Gobierno, en la Ciudad de Chilpancingo, 
Guerrero, a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. 

 
 

 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
LIC. HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO FLORES. 
Rúbrica. 
 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. 
LIC. FLORENCIO SALAZAR ADAME. 
Rúbrica. 
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POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA................................$     2.01

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA................................$     3.36

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA................................$     4.71

SUSCRIPCIONES EN EL INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES.................................................... $ 337.12
UN AÑO............................................................. $ 723.36

SUSCRIPCIONES PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES.................................................... $ 543.70
UN AÑO.......................................................... $ 1,167.48

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA............................................................ $   15.47
ATRASADOS.................................................... $   23.55

ESTE PERIODICO PODRA  ADQUIRIRSE
EN LA ADMINISTRACION FISCAL DE SU LOCALIDAD.

T A R I F A S

INSERCIONES

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard
René Juárez Cisneros,

Núm. 62, Col. Recursos Hi-
dráulicos

C. P. 39075
CHILPANCINGO, GRO.
TEL. 747-47-197-02 / 03


